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i ' 
Trturo dt¡; áciuáii¿n: pnovEefÓ óE LAS DeeúnegQq!óE Mú-CiEñfES, úilrnl,lurVÁ DE bi.lFRó;Atóenrr¡Ávón üeI SAN MARTíN, LA PEDMJA DE PORTILLOY MEGECEb. DEPURADoRA DE MUcIENTEs

Informe emitido por: CONFEDERACTON HTDROGRAFICA DEL DUERO

En fecha: MAYO 2012

El informe se pronuncia de la siguiente manera sobre la üabil¡dad del proveclo:

l-xl Favorable

l--l No hvorabte

¿Se han incluido en el informe con{iciones para que la viabilidad sea efectiva en fase de proyecto o de ejecución?

l-l ¡ro

[-il si (especificar):

'/ Consideraciones dÍspuestas en la documentación ambiental del Proyecto y derivada de la tramitac¡ón ambiental del
mismo.

de viabil¡dad aniba indicado

I I Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autoriándose su información pública, sin condicionantes

fil Se apnJeba por esta Secretaria de Estado de Med¡o Ambiente, atforizándose su información pública, con los siguientes

- 
condicionantes:
{ Antes de la licitación de las obras debeÉ estar em¡tida la correspond¡ente Resolución sobre la Aprobación Técnica

del Proyecto, por lo que el presente Informe de Viabilidad está supeditado al resultado de la citada Resolución.r' Se formalizará un acuerdo por el que los beneficiarios o, en su caso los ayuntamientos (o la Comunidad Autónoma)
se responsabilicen de los costes de mantenimiento, explotación y conservación de las actuaciones.

'/ Las tarifas a aplicar a los usuarios se atendrán a la legislación vigente y tenderán a una recuperación total de los
costes asociados.

i E No se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El Órgano que emitió el informe debeÉ proceder a replantear
i la actuación y emitir un nuevo informe de üabilidad.
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